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En su proceso de avanzar hacia una unión más 
integrada, los países de la Unión Europea (EU) 
ceden cada vez más poder a las instituciones 
supranacionales. La política exterior no está 
exenta de esta tendencia. Sin embargo, esta 
área está todavía dominada por la actuación 
de los países miembros. La definición de las 
relaciones internacionales europeas está, hasta 
en la actualidad, principalmente determinada 
por acuerdos al estilo intergubernamental en 
lugar de acciones propiamente controladas por 
la Comisión Europea.

Esta característica de hacer política exte-
rior por parte de Europa tiene que ver con su 
construcción histórica. Todavía, en el área de 
la política exterior y de seguridad común, la 
UE, o mejor dicho el Consejo de la UE para 
estos asuntos, decide de manera unánime. Ya 
existen planes de cambiarlo, pero aún eso ne-
cesita unanimidad y existen miembros que son 
reacios para cambiarlo. 

Así es la situación de la política exterior en 
general y, la actuación de la UE en temas eco-
nómicos a nivel internacional se rige por las 
mismas reglas. 

El objetivo del presente análisis es arrojar 
más claridad sobre el quehacer de la UE en te-
mas de política exterior enfocado al aspecto de 
las relaciones económicas.

Se considera que la UE avanzará a su meta 
de una mayor integración con la consecuen-
cia de un creciente papel en definir las nuevas 
reglas del intercambio mundial, pero, actual-
mente, se observan retrocesos en los temas po-
líticos. 

En una primera parte se investiga la estruc-
tura institucional, la historia y aspectos jurídi-
cos de la política exterior de la UE. Le siguen 
reflexiones generales acerca de los intereses po-
líticos y económicos que la UE busca lograr 
mediante su política exterior. Al final habrá 
reflexiones sobre la relación entre la política 

Resumen

Este artículo es sobre los aspectos económicos de 
la política exterior de la UE. Se analiza la estructura 
institucional, historia y aspecto judiciales de la políti-
ca exterior europea. Después se evalúa la política en 
relación con EE.UU., Mercosur y México. La UE tiene 
interés en una integración económica de todos los 
países y quiere extender su modelo económico de la 
Economía Social de Mercado a otros países. Esto no 
pasa sin fricciones debido a tensiones crecientes con 
China. A pesar de las coincidencias de valores con los 
EE.UU. existen varios desacuerdos como la legislación 
Helms-Burton, política industrial y pobres condiciones 
sociales. El Mercosur es altamente interesante, pero 
problemas con respecto de la política agrícola de la 
UE hacen difícil progresar y con México la situación es 
frenada por diferentes posiciones sobre licitaciones 
públicas y la inversión privada en la industria petrolera.

Abstract

This article is about the economic aspects of the EU 
foreign policy. In this analysis, we evaluate the insti-
tutional structure,  history and judicial aspects of the 
EU foreign policy. After that, we evaluate its relation to 
the USA, Mercosur and Mexico. The EU looks forward 
to a greater economic integration of all countries and 
wants to extend her economic model of the Social 
Market Economy to other countries. That doesn't pass 
though as smoothly as desired due to growing ten-
sions with China. Notwithstanding the coincedence of 
values with the USA, there are disagreements like the 
Helms-Burton legislation, industrial policíes and weak 
social conditions. The Mercosur is highly interesting 
but problems with the agriculture policy of the EU 
make progress difficult and with Mexico the situation 
is hindered by different positions on public tender and 
private investment in the oil industry.
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exterior en general y los intereses puramente 
económicos de la UE.

La segunda parte entra en una evaluación 
más detallada sobre estos temas en relación 
con EE.UU, el Mercosur y México. Se inves-
tiga a cada uno de los socios para explicar sus 
aspectos particulares en relación con la UE y 
ver hasta qué punto la UE cumple con sus me-
tas estipuladas en su legislación. 

Fundamentos de la política exterior

La política exterior de la UE está enclavada en 
el marco institucional de la misma. Por una 
parte, existe el Consejo de la UE para asun-
tos de política exterior y de seguridad común 
y, por otra, existe el Alto Representante de la 
UE para asuntos de política exterior y de segu-
ridad común, en general, denominado como 
Alto Representante o sencillamente Mr. PESC 
(acrónimo para “política exterior y de seguri-
dad común”). 

La idea original plasmada en el Acuerdo de 
Maastricht de 1992 cuando se instaló la polí-
tica exterior y de seguridad común fue que el 
Consejo de la UE para asuntos de política ex-
terior fungiera como legislativo en este ámbito 
y el Alto Representante es aquel quien ejecuta 
la misma. 

En la actualidad, después reformas estable-
cidas en el Acuerdo de Ámsterdam de 1997 y 
el Acuerdo de Lisboa de 2009, el Parlamento 
Europeo funge como colegislador junto con 
el Consejo de la UE y participa cada vez más 
en las decisiones de política exterior, siempre 
y cuando, estas normas pasan por el proceso 
legislativo ordinario (Artículo 294, TFUE). El 
Consejo de la UE es el único Consejo que to-
davía toma sus decisiones por unanimidad, lo 
cual permite a cualquier país frenar las acciones 
de la UE en temas de política exterior debido 
a que tiene el poder de veto. Hay planes de 

cambiar eso (Quevedo Flores, 2021) y poner 
al Consejo de la UE para asuntos exteriores y 
de seguridad a la par con los demás Consejos 
donde se toman las decisiones con base en una 
mayoría calificada, la mayoría doble. 

No obstante, muchos temas de la política 
exterior se llevan a cabo por parte de los jefes 
de Estado de los países miembros, mejor di-
cho, de algunos países miembros especialmen-
te Francia y Alemania.

Hasta aquí, las reflexiones generales. En el 
ámbito de las políticas exteriores en temas eco-
nómicos, la UE cumple, en una magnitud más 
amplia, con las ideas proyectadas en su legisla-
ción.1 Esto tiene que ver también con el dere-
cho exclusivo de ejecutar la política comercial 
por parte de la UE (Artículo 3, TFUE). La po-
lítica comercial, es decir, poner, levantar o mo-
dificar aranceles o normas no arancelarias y fir-
mar tratados de libre comercio con otros países 
o regiones, es derecho exclusivo de la UE. Los 
países miembros no tienen facultades en este 
tema.2 Solamente, en el caso de los tratados de 
libre comercio, su entrada en vigor requiere 
la ratificación de todos los parlamentos de los 
países miembros y del Parlamento Europeo. 

Por el hecho de que los temas comerciales 
son cada vez más complejos y afectan la legis-
lación en otras áreas se puede destacar que la 
integración comercial mediante tratados de 
libre comercio requiere ajustes en otras leyes, 
las cuales tienen que ser aprobadas por los par-
lamentos nacionales y por el Parlamento Eu-

1 La legislación de la UE está compuesta por sus 
tratados. En este caso se menciona especialmente 
el Acuerdo de Maastricht de 1992, el de Ámster-
dam de 1997 y el de Lisboa del 2009.

2	 Un	reflejo	práctico	de	esta	división	de	trabajo	en	
la	UE	 es	 que	 las	 negociaciones	 para	 renovar	 el	
Tratado de Libre Comercio México-Unión Euro-
pea	 (TLCUEM)	se	hacen	exclusivamente	con	 la	
Comisión de la UE. Es decir, NO existen negocia-
ciones con países miembros. 
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ropeo. Como ejemplo se puede mencionar la 
legislación correspondiente en temas de salud, 
medio ambiente y/o seguridad de productos. 
Se puede destacar que hacer política comercial 
no es solamente un asunto puramente econó-
mico, sino por el contrario abarca temas de 
cualquier índole.3 En el caso de la UE entran 
también temas como la promoción democráti-
ca, el respeto al Estado de derecho y los Dere-
chos Humanos a la formulación de la política 
económica a nivel internacional. 

Los objetivos de la política exterior de la 
UE están definidos en el Acuerdo de Lisboa 
de 2009 en su artículo 21 (TUE) que estipula 
la promoción de la democracia, el Estado de 
derecho, el respeto universal a los Derechos 
Humanos, el principio de la igualdad, la so-
lidaridad y el respeto de la Carta de Naciones 
Unidas y del derecho internacional (Gutiérrez 
González, 2022). Más adelante en el inciso “e” 
de este Art. 21 se hace énfasis en la integración 
de todos los países a la economía internacional 
y en el inciso “h” estipula que la UE busca un 
orden mundial con una cooperación multila-
teral y responsable. La idea jurídica plasmada 
aquí se ha traducido en el lema de la UE actual 
de un comercio libre y justo. 

El artículo 21 (TUE) hace referencia a los 
valores definidos en el artículo 2 (TUE) y las 
metas (Art 3, TUE) de la UE, vinculando de 
nuevo la política exterior en general con los 
valores políticos del conjunto de los 27 países. 

Mientras el Tratado de la Unión Europea 
(TUE) es de índole más general, el Tratado de 

3 Con respecto de una interpretación tan amplia de 
la política económica se puede señalar que una de 
las razones porque el Reino Unido entró en 1973 
a la UE fue, precisamente, el argumento de que un 
tratado	de	libre	comercio	(como	fue	y	todavía	es	
el ALEC (Área de Libre Comercio Europeo) no es 
suficiente	para	beneficiarse	completamente	como	
país	de	 las	ventajas	de	 la	 integración	económica	
(Edgerton, 2019). 

Funcionamiento de la Unión Europea (TFUE) 
define los temas con mayor detalle. El título 
VII del TFUE abarca lineamientos jurídicos 
sobre las políticas económicas y monetarias en 
el cual el artículo 119 (TFUE) compromete a 
la UE a establecer una economía de mercado 
con competencia libre, estabilidad de precios 
y finanzas públicas sanas.4 Este artículo hace 
expresamente referencia al artículo 3 (TUE) 
que habla de las metas de la UE y el cual com-
promete, en el inciso “3” de este artículo a las 
instituciones europeas a construir una “Eco-
nomía Social de Mercado5 con crecimiento 
económico equilibrado, estabilidad de precios 
y un alto grado de competencia”

Más adelante, los artículos 205, 206 y 207 
(TFUE) delimitan el quehacer de la UE en te-
mas de política comercial la cual debe seguir 
los principios de la política exterior en general, 
mencionados en el artículo 21 (TUE). En esta 
parte se establece con claridad que la políti-
ca comercial de la UE no puede desligarse de 
los valores estipulados (trabajados en párrafos 
anteriores) en este artículo del Tratado de la 
Unión Europea (TUE).6 

4 Precisamente, esta redacción del Artículo 119 
(TFUE) con su enfoque a la economía de merca-
do es frecuentemente interpretado como una eco-
nomía capitalista entendida popularmente como 
una economía con su lema de maximización de 
utilidades mediante una actitud altamente egoísta 
de los actores. Por una interpretación así, la UE 
es frecuentemente acusada de ser un proyecto 
“neoliberal” y también en los referendos sobre la 
Constitución Europea rechazada en 2005 en Fran-
cia	y	 los	Países	Bajos,	 reflejaba	 la	preocupación	
de una UE más “capitalista”, esa fue la razón del 
rechazo.  Más adelante en este artículo se pre-
sentarán	reflexiones	más	amplias	sobre	la	noción	
“economía de mercado con competencia libre”.

5 La noción “Economía Social de Mercado” será 
tema de análisis más adelante en este mismo  
artículo. 

6	 	Esta	vinculación	de	lo	económico	con	la	política,	
característica de la UE, será tema cuando se anali-
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El artículo 207 (TFUE) habla de la política 
comercial común y el papel común del Conse-
jo de la UE para asuntos de política exterior y 
de seguridad común y el Parlamento Europeo 
mediante el proceso legislativo ordinario para 
definir la política exterior en temas económi-
cos de la UE. Combinando esta normatividad 
con los artículos 4 (TUE) y 3 (TFUE) en los 
cuales se confiere la responsabilidad exclusiva 
de las instituciones supranacionales de la UE 
para temas como la Unión Aduanera, las polí-
ticas de competencia, de pesca, de comercio y 
la monetaria. 

Otra área, que también está relacionada 
con otros países, es la política de cooperación y 
ayuda humanitaria codificada en los artículos 
del 208 al 214 del TFUE. En estos artículos 
se define que la meta principal de la coope-
ración es la eliminación de la pobreza y que 
este tipo de política puede ser realizada por las 
instituciones supranacionales de la UE, pero 
también por los Estados miembros a nivel in-
dividual. En los acuerdos de asociación7 con 
terceros países, los tratados cubren solamente 
la liberalización comercial, la cooperación es 
un elemento del trabajo bilateral. 

Como resumen del marco jurídico para la 
política exterior en temas económicos se puede 
señalar la exclusividad de la UE en este tema 
y su fuerte compromiso para lograr también 
objetivos políticos mediante su política comer-
cial, lo cual se refleja en la política cotidiana de 
la UE (SEAE, 2023).

En lo que sigue se entra a un análisis gene-
ral de los intereses políticos y económicos de 
la UE en su política exterior, empezando con 

cen las políticas económicas de la UE en relación 
con otros países. 

7  En el caso de México se llama Acuerdo Global y, 
contiene	tres	vertientes:	liberalización	comercial,	
concertación política y la cooperación, menciona-
da aquí.

los intereses políticos. Para eso, la UE escogió 
a varios países como Socios Estratégicos para 
establecer una infraestructura de diálogo entre 
la UE y los países correspondientes. Actual-
mente existen nueve Socios Estratégicos8 de la 
UE alrededor del mundo. Lo que tienen estos 
países en común es su tamaño y su papel en las 
políticas globales y regionales. No son países, 
precisamente, “amigos” de la UE debido a que 
pueden tener regímenes políticos rechazados 
por la UE porque no cumplen con los valores 
definidos en el artículo 2 (TUE) de la misma, 
pero son países relevantes en su región y a ni-
vel internacional. Tampoco todos estos socios 
tienen un tratado de libre comercio con la UE, 
pero sus volúmenes comerciales son conside-
rables. Por lo tanto, su elección se debe más a 
cuestiones políticas que económicas. 

Con cada uno de los Socios Estratégicos, 
la UE tiene reuniones de diálogo para cono-
cer opiniones, resolver problemas bilaterales y 
evaluar cómo se puede actuar de manera con-
junta en foros internacionales.9 Temas de estas 
reuniones pueden ser el cambio climático, el 
terrorismo internacional o, como era el caso 
a finales de la primera década del tercer mile-
nio, la volatilidad en los mercados financieros. 
Todos estos desafíos son problemas a los cua-
les ningún país puede dar una respuesta por sí 
solo. Especialmente por el último tema, la aso-
ciación estratégica es de gran relevancia para el 
desarrollo estable de las relaciones económicas. 
Siempre y cuando, las relaciones políticas sean 
buenas los flujos comerciales podrían estar a 
niveles aún más altos. Diferencias políticas 
como por ejemplo en temas de democracia, 
Derechos Humanos y el Estado de Derecho 

8	 	Los	nueve	países	Socios	Estratégicos	de	 la	UE	
son:	Brasil,	Canadá,	China,	Estados	Unidos,	 In-
dia, Japón, Rusia, Sudáfrica y México. 

9	 	 Para	 el	 caso	 de	 México,	 ver	 Franco	 Hijuelos	
(2022) y Jáuregui Atondo (2010).
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pueden generar obstáculos para el comercio. 
Debido a que se trata de países grandes, sus 
volúmenes de intercambio comercial tienden 
a ser más grandes también. Teniendo una in-
fraestructura para el diálogo, facilita mejores 
posibilidades para resolver estos problemas. 
Además, la UE aprovecha la cercanía con al-
gunos Socios Estratégicos para avanzar en su 
objetivo de integrar cada vez más países a la 
economía internacional mediante sus esfuer-
zos para que países vecinos formen lazos más 
profundos con los socios correspondientes.10 

Aparte de las relaciones estratégicas con 
países en particular, la UE busca estar presente 
en foros internacionales. Desde el Acuerdo de 
Lisboa de 2009 (Art. 47, TUE), la UE tiene 
personalidad jurídica y, por tanto, puede com-
prometer en ciertas áreas a sus 27 países, fir-
mando acuerdos internacionales 

Desde mayo de 2011, la UE es observador 
oficial en Naciones Unidas con el derecho de 
opinar, pero no tiene voto ni en la Asamblea 
General ni en el Consejo de Seguridad. El de-
recho de voto lo tienen los 27 países miembros 
ocupando Francia una de las sillas permanen-
tes en el Consejo de Seguridad. El papel de la 
UE es principalmente político debido a que 
las instituciones superiores de Naciones Uni-
das se dedican principalmente a asegurar y re-
cuperar la paz. 

En la organización dedicada a los temas de 
comercio mundial la UE tiene voz y voto para 
representar a sus 27 países miembros. Como 
ya se ha analizado, la política comercial es de 
responsabilidad exclusiva de la UE y, por tan-
to, la UE es la entidad idónea para participar 

10 En el caso de México se puede mencionar el Plan 
Puebla	Panamá	de	2001,	promoviendo	la	integra-
ción de los países de América Central con México 
que tenía el respaldo de la UE. Ahora, se llama 
Proyecto Mesoamérica (Agencia Mexicana de 
Cooperación	 Internacional	 para	 el	 Desarrollo,	
2016)

en la formación del orden mundial establecido 
por la OMC. 

El papel de la UE en la OMC es condu-
cido por los valores y metas de esta, es decir, 
está guiado por el interés de un comercio libre 
y justo con la participación de cada vez más 
países y empresas en el intercambio mundial 
de servicios y mercancías. Esta idea es frecuen-
temente atacada por intereses proteccionistas 
nacionales (Snyder, 2010) como por ejemplo 
los aranceles sobre acero y aluminio impuestos 
por el gobierno estadounidense de Trump en 
2018 o la imposición de China sobre Litua-
nia amenazándole con imponer represalias si 
continuara con tener relaciones comerciales 
con Taiwán (Andrijauskas, 2022). Estos dos 
ejemplos muestran, de manera muy clara, 
como países grandes imponen sus intereses 
particulares por encima de la idea de un co-
mercio bajo reglas reconocidas por todos. Esta 
disyuntiva entre países poderosos que buscan 
imponer sus reglas a otros y la idea de un co-
mercio bajo reglas generalmente aceptadas la 
UE busca resolver en la OMC a favor en la 
cual también los Estados potentes se someten 
bajo la legislación internacional. 

No obstante, la UE no solamente vela por 
un multilateralismo y la aplicación de normas 
internacionales en el comercio, sino también 
tiene sus propios intereses económicos geopo-
líticos. Existen dos aspectos que merecen ser 
analizados: la posición europea frente a China 
en un mundo cada vez más hostil y, relaciona-
do con esto, pero no es lo mismo, el suminis-
tro de materias primas del resto del mundo al 
mercado europeo. 

Las relaciones políticas y comerciales con 
China se volvieron cada vez más complicadas. 
A pesar de que China es un Socio Estratégico 
de la UE, existen roces considerables entre los 
dos bloques. Desde que China fue reconocida 
como una economía de mercado y, consecuen-
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temente, aceptada en la OMC en el 2001, se 
ha frenado la transición de China hacia una 
sociedad abierta con un sistema político demo-
crático y plural, un Estado de Derecho y el res-
peto a los Derechos Humanos, como era espe-
rada por los países occidentales.  Precisamente, 
las críticas de Occidente al tratamiento de los 
uigures en la remota provincia de Xinjiang, la 
actuación del gobierno chino en Hong Kong, 
la falta de rechazo al ataque de Putin a Ucrania 
el 24 de febrero de 2022 y las crecientes ame-
nazas a la soberanía de Taiwán generaron un 
ambiente de mayor cautela y distanciamiento 
entre Europa y el gigante asiático. Pero, tam-
bién contribuyó a la pérdida de atractividad 
de China, la posición radial del gobierno chi-
no de dejar bajo contingencia gran parte del 
país para combatir la pandemia Covid-19 y, 
provocado por esto, una mayor interrupción 
del suministro de mercancías necesarias por 
empresas occidentales. Además, el incremento 
de los salarios en las fábricas exportadoras, a 
niveles comparativos como en América Latina 
o Europa Central, generó una mayor descon-
fianza y menor interés de agentes occidentales 
en el país asiático como proveedor.11 

Estos factores contribuyeron para terminar 
con políticas occidentales complacientes y sus-
tituirlas por una actitud más cerrada. El lema 
de la política exterior alemana,12 compartida 

11 Este fenómeno se conoce como un desacopla-
miento de la economía China del mercado mun-
dial. No se trata, precisamente, de una retirada 
de empresas europeas del mercado chino, pero 
si	del	interés	occidental	para	invertir	y	ampliar	la	
presencia en China para suministrar mercados eu-
ropeos	o	 estadounidenses,	 interés	que	ha	bajado	
considerablemente. 

12 El lema de la política exterior alemana se carac-
terizó por la distensión durante la Guerra Fría 
cuando se buscaba incrementar los lazos comer-
ciales para hacer más abierto los países del bloque 
socialista. Esta doctrina se conoce como “Wandel 
durch	Handel”,	es	decir,	transición	impulsada	por	
comercio (Fäßler, 2007). 

por la UE, de promover la transición hacia un 
país más democrático mediante un creciente 
intercambio fue sustituida por una posición 
más polarizada de priorizar la seguridad nacio-
nal y, por tanto, buscar ser más independiente 
de las cadenas de valor con eslabones en Chi-
na. Antes del ataque de Putin a Ucrania predo-
minó el lema del acercamiento y la promoción 
de valores democráticos en China por mayores 
enlaces comerciales, hoy prevalecen argumen-
tos de seguridad y de medidas proteccionistas 
en la agenda internacional. 

También mediante la iniciativa “Global 
Gateway” la UE quiere contener a China y 
a su programa de la “Ruta de la Seda”. Con 
este proyecto, los europeos buscan acercarse a 
muchos países y ser una alternativa a la Ruta 
de Seda de China. La UE está interesada en 
fomentar energías renovables, proyectos de 
infraestructura sostenibles, iniciativas empre-
sariales locales y transparencia en el quehacer 
gubernamental en un ambiente de socios igua-
les. De nuevo se trata de convencer a los países 
terceros de inclinarse a favor de la UE y de sus 
valores. 

En resumen, se puede destacar que actual-
mente el mundo pasa por un proceso de ale-
jamiento entre occidente y China lo cual no 
es, precisamente, acorde con los principios de 
la política exterior de la UE debido a que Oc-
cidente busca una cada vez mayor integración 
económica a nivel mundial incluyendo a China. 

Otro tema de la política exterior en temas 
económicos de la UE es el suministro de ma-
terias primas. Por mucho tiempo, el petróleo 
estuvo en el centro de atención, mismo que 
se ha cambiado al litio, al cobalto y a tierras 
raras.13 Mientras en China, las minas para es-

13 Las tres materias primas mencionadas aquí tienen 
gran importancia para la producción de baterías, 
ingrediente de alta importancia para los automó-
viles	eléctricos	y	otras	industrias.	
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tas materias primas ya están desarrolladas, en 
otras partes del mundo se conoce de grandes 
yacimientos, pero faltan los preparativos para 
su exploración.14 Este fenómeno se refleja en 
una posición fuerte de empresas chinas en es-
tos sectores15. 

Como se ha analizado en el párrafo ante-
rior, la UE busca ser independiente del sumi-
nistro de China, realizando encuentros con 
jefes de Estado de países que poseen yacimien-
tos relevantes.16 La posición de la UE ya no es 
como era en la temporada de la colonización 
europea del resto del mundo, ahora se buscan 
acuerdos entre socios en los cuales la indus-
tria de los países exploradores participa en la 
exploración y los países reciben precios justos 
por sus recursos (SEAE, 2023b). El tema no 
es realmente una batalla por los recursos, sino, 
mucho más.  Ahora la pregunta es cómo arran-
car, en el corto plazo, la exploración y hacerla 

14	 Desarrollar	una	mina	de	litio	y	convertir	el	mine-
ral en un insumo adecuado para la industria tarda 
varios	años	debido	a	que	son	procesos	altamente	
complicados y requieren de maquinaria especiali-
zada la cual no está al alcance de muchos países.

15 Mientras en escenarios geopolíticos se presenta la 
lucha por recursos, en general, y una posible do-
minancia de China, en particular, como una ame-
naza para la seguridad de los países occidentales. 
No obstante, analizando las cifras de 2021 del re-
porte	sobre	litio	se	puede	concluir	que	China	lleva	
una cierta delantera (mucho detrás de Chile) en 
la	producción	del	litio,	pero	las	cifras	de	reservas	
(minerales que pueden ser explorados de manera 
económica) indican que el litio está bastante bien 
distribuido alrededor del mundo (USGSa, 2023). 
La situación de las Tierras Raras es parecida, 
pero, en estos minerales, la posición de China en 
la producción actual es muy dominante y, con res-
pecto	de	las	reservas,	el	país	asiático	sigue	siendo	
fuerte, pero no dominante (USGS, 2023b). 

16 La gira de la presidenta de la Comisión, Ursula 
von	der	Leyen,	a	Brasil,	Argentina,	Chile	y	Mé-
xico	a	mediados	de	junio	de	2023	comprueba	el	
afán de la UE por desarrollar sus yacimientos en 
conjunto	 con	 los	 países	 con	 recursos	 naturales	
(SEAE, 2023b). 

económicamente viable debido a que muchos 
países carecen de tecnología para hacerlo. Pre-
cisamente, en estos aspectos, una mayor co-
laboración entre la UE y países ricos en estas 
materias primas puede ser de gran beneficio 
para los dos. 

Hasta aquí hemos investigado los temas 
políticos de la política exterior europea que, 
por supuesto, están altamente relacionados 
con los aspectos puramente económicos, los 
cuales serán el tema del siguiente apartado. En 
primer lugar, se analizará el mercado común 
de la UE como gran atractivo económico de la 
UE para otros países. En una segunda parte se 
evaluará el papel de la UE como inversionista 
en otros países. 

El mercado interno de la UE es un espacio 
con alrededor de 500 millones de consumido-
res con un alto poder adquisitivo. Para compa-
rar, el mercado de EE.UU. tiene más o menos 
300 millones de personas con un poder de 
compra similar y el tamaño de China es, con 
respecto a sus habitantes, mucho más grande, 
pero su poder adquisitivo nominal correspon-
de a una cuarta parte del valor de los europeos 
(Trading Economics, 2023). 

Entrar al mercado europeo no es tan fácil 
como al mercado estadounidense debido a que 
existen 24 idiomas diferentes, pero, gracias a 
los esfuerzos, por parte de las instituciones su-
pranacionales de la UE en materia de política 
comercial, las normas, para traer productos de 
otros países al mercado europeo, son iguales 
para todos los 27 países miembros. Sin embar-
go, estas normas comunes para la exportación 
al mercado europeo son exigentes y, por eso, la 
UE busca facilitar la entrada de empresas del 
resto del mundo mediante programas especia-
les que brindan asistencia.17

17	 Un	ejemplo	es	el	tratado	PROTLCUEM	con	Mé-
xico	cuyo	objetivo	fue,	precisamente,	facilitar	el	
comercio entre México y la UE. La página Ac-
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Este mercado interno es un gran atractivo 
para otros países para entrar en un proceso de 
liberalización con la UE. México fue el primer 
país en América que firmó un tratado de li-
bre comercio con los europeos en el año 2000. 
Desde entonces los países de Centroamérica 
y algunos del cono sur pactaron acuerdos co-
merciales con la UE. Lo mismo sucedió con 
varios países de Asia como por ejemplo Co-
rea del Sur, Japón, Singapur y Vietnam y con 
algunos países de África (Consejo Europeo, 
2023a). Otros países, como por ejemplo Aus-
tralia y Nueva Zelanda, están en proceso de 
negociación y el acuerdo con el Mercosur18 le 
falta la ratificación (Consejo Europeo, 2023a). 
Uno de los objetivos de la gira de la presiden-
ta de la comisión, Ursula von der Leyen, en 
junio de 2023 fue, precisamente, promover la 
ratificación del tratado de libre comercio con 
el Mercosur. Aparte de esto, la representante 
mayor de la Comisión Europea buscó también 
avanzar en la modernización de los TLC´s con 
Chile y México (SEAE, 2023b). 

Para Rusia y China, el mercado europeo es 
también de gran interés. Sin embargo, por la 
intervención bélica de Putin a Ucrania, la UE 
limitó el acceso de ciertas personas y empresas 
de la Federación Rusa al mercado europeo.19 
China enfrenta actualmente una situación me-
nos cordial, pero sin restricciones oficiales de 
la UE para el comercio bilateral. 

cess2Markets de la Comisión Europea tiene tam-
bién	el	objetivo	de	promover	el	 intercambio	co-
mercial (Comisión Europea, 2023a). 

18 Un análisis más amplio de la relación entre el 
Mercosur y la UE sigue más adelante en este  
artículo.

19 Las sanciones de la UE en contra de la Federación 
Rusa se dirigen principalmente a personas de alto 
rango, limitándoles el acceso a sus depósitos en 
bancos	europeos,	a	negar	visas	para	visitar	el	es-
pacio	Schengen	y	la	prohibición	de	venta	de	pro-
ductos duales, es decir, productos que pueden ser 
utilizados	 también	 para	 el	 armamento	 (Consejo	
Europeo, 2023b).

Aquí se habla del mercado interno europeo 
como gran acierto para productores de otros 
países, pero se tiene que reconocer que esto es 
solamente válido para productos industriales. 
Por el contrario, para productos agrícolas, la 
UE está relativamente cerrada por sus políticas 
intervencionistas, subvencionando a los agri-
cultores europeos mediante la Política Agrícola 
Común (PAC).20

Por una parte, el mercado de 500 millones 
es un acierto con el cual la UE juega para alcan-
zar sus metas, pero, por el otro, la UE también 
lo utiliza, negando el acceso, para sancionar a 
países que actúan en contra de sus valores. 

La inversión empresarial de países euro-
peos tiene un gran peso en las relaciones co-
merciales de la UE con otros países. 

Para muchos países la inversión extranjera 
directa de países europeos es un detonador de 
desarrollo regional21, pero no solamente para 
mejorar el desempeño económico, sino tam-
bién para crear empleo y aprovechar la tecno-
logía que traen consigo estas iniciativas empre-
sariales. Bajo la idea de promover el desarrollo 
se puede subsumir el viaje de la presidenta de 
la Comisión, Ursula von der Leyen, a países 
de América Latina para promover la inversión 
europea en sectores de exploración de materias 
primas y de la industria de energías renovables 
(SEAE, 2023b). Cada vez más países instalan 
agencias para atraer este tipo de inversión. 

Por la parte de las empresas europeas se 
puede señalar que la inversión en otros países 
se realiza debido a los beneficios esperados y la 

20 La PAC absorbió en los años 70 casi por com-
pleto el presupuesto de la UE. En la actualidad 
se destinan alrededor de un tercio de los recursos 
tributarios a la PAC. Con estos fondos se busca 
estabilizar los ingresos de las empresas del campo 
(Comisión Europea, 2023b).  

21 Para los países de América Latina y el Caribe, la 
inversión	 de	 Europa	 representa	 la	 posición	más	
alta y representa aquella con mayor calidad y con-
tenido tecnológico (Fierro, p. 10, 2022).
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mayor integración comercial  hace inversiones 
en el extranjero más viables. A veces el atrac-
tivo para invertir es el mercado interno del 
país correspondiente y, otras que un país funge 
como plataforma para la producción de bienes 
que se busca vender en otros países, como por 
ejemplo México es altamente atractivo para 
la IED europea por el Tratado de Libre Co-
mercio que tiene el país azteca con sus veci-
nos EE.UU. y Canadá. En este contexto caen 
también las iniciativas de la UE para fomentar 
la integración regional facilitando mercados 
internos más grandes. 

Además, se considera positiva la inversión 
de otros países en Europa porque estimula a la 
competencia y a la excelencia de los producto-
res nacionales de los 27 países. 

La inversión extranjera directa no está cu-
bierta por los tratados de libre comercio de 
primera generación, pero en los acuerdos más 
recientes se ha incorporado el tema de la inver-
sión extranjera cada vez más.22 

A pesar de que se busca un libre flujo de 
la inversión extranjera directa, existen también 
límites, especialmente, cuando se trata de la 
compra de empresas europeas por agentes ex-
traeuropeos. El caso destacado es, de nuevo, 
China cuando las autoridades europeas consi-
deran que una inversión puede generar riesgos 
para la seguridad común o distorsiones en el 
sistema de competitividad en el mercado eu-
ropeo. El primer punto hace referencia, como 
ya se ha analizado, al distanciamiento entre 

22	 	La	incorporación	de	temas	de	la	inversión	extran-
jera	generó	nuevos	problemas	para	la	UE.	Debido	
a	que	 la	política	comercial	es	derecho	exclusivo	
de	la	Comisión	Europea,	pero	que	la	inversión	ex-
tranjera	se	rige,	todavía,	por	leyes	nacionales,	los	
tratados	de	libre	comercio	de	la	nueva	generación	
requieren un proceso adicional de aprobación por 
parte de los parlamentos nacionales. El caso del 
CETA (Acuerdo integral de Economía y de Co-
mercio) con Canadá hizo público esta problemáti-
ca	(Hübner	et al., 2017). 

Europa y China cuando los europeos buscan 
frenar la inversión china en ciertos sectores de 
su economía, especialmente cuando se trata 
de empresas de tecnología (Masdeu, 2021). 
Además, la UE se preocupa cuando un posible 
comprador del gigante asiático está relaciona-
do con el gobierno, es decir, que la mayoría de 
sus acciones pertenecen a una institución gu-
bernamental o es una empresa estatal debido a 
que se supone que tiene una ventaja desleal por 
no preocuparse por su propio financiamiento. 

El segundo punto hace referencia a asegu-
rar el sistema de competencia dentro del mer-
cado europeo. La competencia es un elemento 
de gran importancia en un sistema de merca-
do, pues solamente cuando funciona bien este 
régimen de la lucha cotidiana de las empresas 
por el gusto de los consumidores, los precios 
serán en un nivel aceptable. Una de las res-
ponsabilidades exclusivas de la UE es, preci-
samente, velar por el buen funcionamiento de 
la competencia (Art. 3b, TFUE) y, consecuen-
temente, la Comisión inhibe una inversión 
que podría afectar el derecho del consumidor 
a escoger entre diferentes opciones. Siempre y 
cuando una empresa pueda alcanzar una po-
sición dominante, monopólica o casi mono-
pólica, las autoridades europeas se niegan a 
permitir la compra de una empresa por otra 
del mismo ramo. 

Resumiendo, se puede señalar que la UE 
busca un mercado internacional abierto para 
productos industrializados y facilitar la inver-
sión mutua. 

El siguiente tema es de nuevo algo políti-
co, pero altamente relacionado con el sistema 
económico. Como ya se ha analizado en un 
apartado anterior, la UE busca promover cier-
tos valores en otros países. Ahora, se analiza 
hasta qué punto la UE realmente promueve su 
modelo económico en otros países. Este mo-
delo está definido en el artículo 3 inciso 3 del 
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TUE como Economía Social de Mercado. El 
artículo 119 inciso 1 del TFUE estipula que 
la UE establece un sistema económico de una 
economía de mercado abierta con un régimen 
de competencia libre.23 

Con estas definiciones queda claro que la 
UE busca tener una economía mixta, es decir 
una economía de mercado con intervención 
del Estado para asegurar la competencia y un 
alto grado de justicia social (Mombaur et al., 
2001). 

Mombaur et al. argumentan también que 
una economía de mercado es social porque 
asegura que los precios corresponden al valor 
de las mercancías y, por tanto, ningún pro-
ductor o comerciante puede beneficiarse de 
ganancias extra por tener un monopolio. Este 
mecanismo funciona porque el régimen de 
competencia permite al consumidor seleccio-
nar y rechazar cualquier producto con precio 
mayor. Precisamente, por esta convicción, la 
UE pone mucho énfasis en el funcionamien-
to de la competencia entre las empresas y, por 
tanto, tiene un comisario especial cuya tarea 
es velar por este sistema que permite al con-
sumidor escoger entre diferentes opciones. Es, 
exactamente, la competencia que hace social 
a la economía de mercado y esto es, también, 
la razón porque la economía de mercado es 
algo diferente al capitalismo, aunque, en los 
dos, el individuo como agente económico 
toma decisiones según su propia evaluación 
de beneficios y costos. Cada uno actúa según 
su ego personal, pero en la economía de mer-
cado bajo la existencia de otros ofertantes, un 
empresario tiene que tomar en consideración 
que el cliente puede escoger entre diferentes 
opciones. La economía de mercado se vuelve 
“humana”, precisamente, por la obligación de 

23	 Hay	 un	 análisis	 más	 profundo	 sobre	 el	 sistema	
económico de la UE escrito por el autor (Pernice, 
2023). Poner la referencia completa…

los productores a escuchar al consumidor y la 
imposibilidad de generar una ganancia extra 
mediante actuaciones monopólicas. 

Hasta aquí la teoría y no es fácil asegurar 
que el consumidor realmente puede evitar que 
un productor o comerciante logre tener bene-
ficios monopólicos. Para asegurar un alto gra-
do de funcionamiento de esta idea, la UE tiene 
para esta tarea un comisario especial cuyo jefe 
es la comisaria Margrethe Vestager de Dina-
marca (Comisión Europea, 2023c).

Esta idea de la competencia “domestican-
do” al libre mercado, es aquella que la UE 
busca también hacer valer a nivel internacio-
nal en la Organización Mundial de Comercio 
(OMC). Sin embargo, en relación con otros 
países a nivel bilateral no está entre las priori-
dades de la UE, velar por un sistema económi-
co de esta índole. 

El artículo 21 inciso “2e” del TUE habla 
solamente de la integración de todos los paí-
ses a la economía mundial y la reducción de 
las barreras al libre comercio. Sin embargo, 
se pueden interpretar los incisos “2b y c” que 
hacen referencia a la democracia, el Estado de 
derecho, los Derechos Humanos y a los prin-
cipios de la Carta de Naciones Unidas de que 
un sistema económico que impide la libre ac-
tuación de la gente no es compatible con estos 
valores.24 No que sea una política bien expre-
sada por discursos oficiales, pero en los foros 
internacionales, reuniones bilaterales, conver-
saciones con los socios estratégicos sobre temas 
que tocan el aspecto del modelo económico, 

24 Sistemas económicos no compatibles son siste-
mas autoritarios o sistemas con una presencia 
aplastante del Estado en la economía. El debate 
sobre si China es una economía de mercado ante 
su	ingreso	a	la	OMC	refleja	exactamente	esta	pro-
blemática.	Existe	todavía	un	debate	sobre	el	punto	
hasta	 que	 estos	 valores	 políticos	 exigen	 un	mo-
delo económico mixto al estilo de la Economía 
Social	de	Mercado	(Hamel,	1989).	
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los representantes europeos se expresan por la 
libertad individual en el quehacer comercial a 
nivel internacional. 

El vínculo entre estos valores políticos y el 
sistema económico, también, se puede obser-
var que países que tienen un nivel de bienestar 
mayor son países con una democracia funcio-
nando bien, en donde el Estado respeta los de-
rechos humanos y facilita la libre expresión y, 
por ende, garantiza el respeto a la ley tanto por 
los agentes económicos como por el mismo 
Estado. Economistas como Samuelson, Sen, 
Acemoglu y Díez25 han investigado el papel 
positivo que juega un Estado poderoso, pero 
respetando la libertad del empresario, en par-
ticular, y del individuo, en general. 

Se puede destacar que la política exterior 
de la UE no procura expresamente ajustes en 
el modelo económico de los países socios. Sin 
embargo, el énfasis que se hace por parte de 
la UE a favor de la democracia, del Estado de 
Derecho y de los Derechos Humanos condu-
ce, indirectamente, a un sistema económico 
más plural con libertades individuales y un 
Estado fuerte que vela por el cumplimiento de 
las leyes y la justicia social. Consecuentemen-

25 Samuelson (1984) señaló que la democracia 
es un sistema de reaseguro mutuo y genera una 
sociedad y un ambiente que facilita el éxito del 
empresario.	El	economista	de	 la	 India,	Sen	hizo	
grandes contribuciones en ampliar la forma como 
se mide el éxito económico a lo que conocemos 
en	 la	 actualidad	 como	 Índice	de	Desarrollo	Hu-
mano. Además, destacó que las hambrunas no 
son resultados de calamidades naturales sino de 
intervenciones	erróneas	del	Estado	(Nasar,	2014).	
El	estadounidense	Acemoglu	(2020)	señaló	junto	
con Robinson  que el éxito de un país depende de 
un equilibrio muy frágil entre un Estado central 
poderoso	y	una	sociedad	atenta	y	participativa.	En	
otro	artículo	el	autor	(2023)	advierte	que	la	pola-
rización de ingresos pone en riesgo la economía 
social o, como él lo denomina, el “capitalismo de-
mocrático”.	Díez	(2017)	también	pone	énfasis	en	
una	relación	constructiva	entre	sociedad	y	Estado.	

te, todos los esfuerzos para mejorar el cum-
plimiento con estos valores contribuyen a un 
ambiente positivo para un crecimiento econó-
mico incluyente. 

La política exterior en temas económicos en la 
práctica

En los siguientes apartados se analiza hasta qué 
punto la política exterior en temas económicos 
de la UE actúa de la manera analizada en los 
párrafos anteriores en relación con EE.UU. los 
países del Mercosur y México. 

Estados Unidos es el “amigo” ideológico y 
Socio Estratégico de la UE. El país norteame-
ricano está poblado por migrantes europeos y 
comparte la convicción democrática desde su 
creación.  Con respecto de los valores no exis-
ten diferencias relevantes. Hasta cierto pun-
to el país de las barras y estrellas promovió la 
creación de la UE mediante el Plan Marshall 
(1948-1952) en la posguerra.26 El interés de 
EE.UU. por el proceso de integración euro-
pea fue grande debido a que representó un ba-
luarte fuerte contra la URSS de Stalin con su 
promesa del comunismo, una ideología com-
pletamente contraria a los valores de EE.UU., 
especialmente su creencia en la libertad indi-
vidual (Kittelman, 1998). Estas convicciones 
comunes aglutinaron a los socios27 en el pacto 

26  Una exigencia para obtener fondos del Plan Mar-
shall fue la cooperación y el intercambio intraeu-
ropeo, especialmente, entre los antiguos enemigos 
de	la	guerra	entre	Francia	y	Alemania.	Hoy	el	vo-
lumen de intercambio entre los dos socios funda-
dores de la UE es muy grande. Sin embargo, en 
la posguerra la ira dominaba la relación bilateral 
(Haus	der	Geschichte,	1997).	Otros	factores	que	
promovieron	el	acercamiento	entre	Francia	y	Ale-
mania fue la creciente amenaza por la URSS de 
Stalin y la creencia en la teoría económica orto-
doxa	que	mercados	más	grandes	(de	varios	países)	
facilitan mayores tasas de crecimiento. 

27 La UE no es socio de la OTAN. Solamente la gran 
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de defensa común, la OTAN, y ahora en el 
suministro de armas a Ucrania para hacer valer 
su derecho de autodeterminación frente a la 
invasión militar de Putin del 24 de febrero de 
2022. Mientras al principio fueron armas an-
tiaéreas ahora son tanques y quizás, más tarde, 
aviones que EE.UU. y los países de la UE28 
enviaron/enviarán al país oriental colindante 
con Rusia. 

Esta cercanía cultural no significa que no 
haya roces entre los dos socios. Por una parte, 
los EE.UU. se sienten como una superpoten-
cia que tiene el poder de resolver ciertos con-
flictos mediante el uso de la fuerza lo cual no 
coincide con la convicción de las instituciones 
supranacionales europeas.29 

Tampoco encuentra el visto bueno de la 
UE, las políticas estadounidenses de sanciones 
extraterritoriales como la legislación Helms-
Burton, es decir, acciones del gobierno de este 
país para castigar empresas no norteamerica-
nas cuando comercializan con países que están 
bajo sanciones por parte del país de las barras 
y estrellas (Kittelmann, 1998). 

Sus políticas industriales provocan también 
de vez en cuando diferencias como por ejem-
plo las políticas de subsidios para el productor 

mayoría de los países miembros se incorporaron a 
la defensa común. 

28 Aquí se hace referencia a los países de la UE de-
bido a que la UE no dispone de armas y su presu-
puesto	es	bastante	limitado	(1%	del	PIB	europeo	
a diferencia de presupuestos hasta casi 50% del 
PIB	de	los	países	miembros).	Además,	la	UE	no	
tiene	una	estructura	militar	propia.	Hay	proyectos	
para	avanzar	en	este	tema,	pero	no	parece	viable	
que	los	europeos	alcancen	un	ejército	común	en	el	
corto plazo. 

29	 Los	conflictos	más	 recientes	que	generaron	pro-
blemas diplomáticos entre EE.UU. y la UE fueron 
la	guerra	 en	 Iraq,	 en	Libia	y	 el	uso	de	 cazas	 en	
1999	en	Yugoslavia.	Esto	no	significa	que	ciertos	
países miembros de la UE participaron en las mi-
siones bélicas.

de aviones Boeing. Al revés, los estadouniden-
ses criticaron las mismas actitudes por parte de 
la UE en relación con Airbus. El disgusto más 
reciente son las políticas de la administración 
de Biden para la recuperación económica del 
país anglosajón mediante sus leyes de infraes-
tructura y para reducir la inflación mediante 
las cuales se otorgan ciertos subsidios adicio-
nales para productos hechos en el territorio 
norteamericano. La UE ve en estas leyes una 
preferencia desleal a favor de productores esta-
dounidenses que contradicen abiertamente las 
normas de la OMC.

Las políticas sociales para hacer la riqueza 
económica más incluyente, los actos policiacos 
contra gente de razas no blancas y discursos 
xenofóbicos enfrentan frecuentemente críticas 
por parte de la sociedad europea. No obstante, 
las autoridades de la UE han evitado hasta el 
momento criticar abiertamente ciertos acon-
tecimientos en el norte de América, especial-
mente cuando había protestas por la todavía 
latente segregación racial. La poca inclinación 
por parte de la UE a criticar abiertamente el 
incumplimiento de Derechos Humanos30 en 
EE.UU. tiene que ver también con la confian-
za de los responsables en la UE que la sociedad 
civil en este país se siente suficientemente libre 
y segura para criticar abiertamente a su gobier-
no y salir a la calle para protestar contra estos 
actos policiacos violentos.

A nivel comercial, las relaciones están muy 
profundas. Los dos se ubican entre los socios 
comerciales más importantes del uno para el 
otro, pero no existe un tratado de libre co-
mercio. Cuando se negociaba un TLC con 
México en 1994 había voces que dijeron que 
30 No es que la UE manda tanques, pero si cuando 

hay	una	falta	de	respeto	a	los	Derechos	Humanos	
por parte de entidades gubernamentales en países 
con tradiciones democráticas menos profundas, la 
UE manda una nota diplomática, criticando a los 
gobiernos correspondientes. 
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sería bueno tener una liberalización comer-
cial con el bloque norteamericano. Se tarda-
ron otra década hasta 2013 cuando iniciaron 
conversaciones para establecer un acuerdo más 
avanzado el TTIP (por sus siglas en inglés para 
Asociación Transatlántica para el Comercio y 
la Inversión) que incluyera en la parte de la 
liberalización comercial aspectos como dere-
chos de propiedad intelectual, normas fitosa-
nitarias y resolución de controversias. Con este 
acuerdo no solamente se buscaba liberalizar los 
flujos comerciales de aranceles que ya estaban 
bastante bajos y promover la ya existente in-
versión extranjera, sino un tema fue recuperar 
mediante este acuerdo el liderazgo en poner las 
reglas para el intercambio internacional.31 

Aparte de fuerte protestas en los dos lados 
del Atlántico,32 el gobierno de Trump cance-
ló en 2018 las negociaciones, dando mayor 
preferencia a políticas proteccionistas. En su 
presentación de su programa 2019-2024, la 
presidenta de la Comisión, Ursula von der Le-
yen, expresó el interés europeo por recuperar el 
TTIP (Quevedo Flores, 2021). 

La política proteccionista de la adminis-
tración de Trump, especialmente, los aranceles 
de 25% y 10% sobre la importación de acero 
y aluminio del resto del mundo incluyendo, 
los países de la UE, impuestos en 2018 generó 
31	 Los	países	de	la	UE	y	EE.UU.	observan	con	cierta	

preocupación que los estándares técnicos y co-
merciales	 serán	 cada	 vez	más	 determinados	 por	
China. Frente a esto, la UE busca consolidar su 
papel como rule maker (formador de reglas) en el 
mundo	(Quevedo	Flores,	2021).

32	 Las	críticas	fueron	y	todavía	están	principalmente	
relacionadas	con	la	desconfianza	de	consumidores	
europeos en los estándares de seguridad alimenta-
ria	de	EE.UU.	como	por	ejemplo	la	aprobación	de	
plantas genéticamente manipuladas. Por parte de 
la sociedad estadounidense hay reclamos por pro-
teger la industria nacional. Un aspecto que generó 
mayor	desconfianza	en	los	dos	lados	fue	el	hecho	
de que los textos del tratado no fueron accesibles 
públicamente. 

consternación en Europa. Estos aranceles estu-
vieron en vigor hasta octubre de 2021 cuando 
el nuevo gobierno de Biden suspendió la legis-
lación correspondiente de Trump. 

En resumen, se puede señalar que la re-
nuencia estadounidense para recuperar las 
negociaciones para el TTIP continúa, pero la 
cercanía cultural sigue siendo bastante fuerte, 
especialmente en el respaldo a Ucrania para re-
cuperar su soberanía completa. 

El segundo mercado que se investiga en 
este trabajo es la política exterior de la UE en 
relación con el Mercosur, el proyecto de in-
tegración económica de los países del cono 
sur americano de Argentina, Brasil, Uruguay 
y Paraguay. Por mucho tiempo estos países 
fueron gobernados por dictaduras militares las 
cuales llegaron a su fin en los años 80 cuando 
se instalaron sistemas democráticos, se creó el 
Mercosur y eso facilitó un mayor acercamien-
to entre los dos bloques. En 1995, se firmó 
el primer acuerdo para encaminar un mayor 
intercambio comercial. Relativamente rápido 
se dieron cuenta que esto no fue suficiente y, 
en 1999, se empezaron a sondear posibilida-
des para firmar un acuerdo de asociación con 
aspectos de liberalización comercial, coopera-
ción y concertación política. 

Para la UE, los países del Mercosur son 
interesantes por sus recursos naturales, que se 
busca explorar de manera conjunta en condi-
ciones iguales, pero también se busca fortale-
cer las democracias jóvenes mediante la con-
certación política que cubre el diálogo con 
todos los estratos de la sociedad. Además, la 
protección del medio ambiente, especialmente 
de la selva amazónica, es un gran tema para los 
europeos. 

Por otro lado, a los países del Mercosur les 
interesa el mercado interno de la UE para la 
venta de sus productos agrícolas y, de gran im-
portancia, la venta de productos de carne. 
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Por los cambios de gobiernos y la orienta-
ción ideológica de las mism, el proceso de ne-
gociación fue frenado hasta a veces interrum-
pido. Gobiernos de la izquierda consideran a 
veces la liberalización como algo “neoliberal” y 
se retiraron de las negociaciones y con gobier-
nos de la extrema derecha había roces sobre 
temas de respeto a los Derechos Humanos y 
el medio ambiente. Después de un largo pro-
ceso de 20 años para determinar las normas 
de intercambio, en el 2019 se terminaron las 
negociaciones, pero falta la ratificación. 

En este año, el Parlamento Europeo y otros 
países europeos se negaron a ratificar el trata-
do por la victoria de Bolsonaro en Brasil y sus 
políticas de destrucción de la selva amazónica. 
Precisamente el tema del medio ambiente y la 
protección de la selva amazónica es de nue-
vo un punto de discordia entre los dos socios 
(Miura, 2023). Entre otros, Francia pide a los 
países del Mercosur una cláusula especial en 
la cual los sudamericanos se comprometan 
a cumplir con las metas de la conferencia de 
París sobre el medio ambiente de 2015. Este 
compromiso adicional generó disgusto en el 
cono sur. Detrás de las exigencias ambientalis-
tas se considera hay preocupaciones por parte 
de agricultores europeos que temen la compe-
tencia de los productores gigantes de América 
Latina.33 No obstante, el tema de la protección 
de la selva amazónica es de gran importan-
cia para la lucha contra el cambio climático 

33 Los agricultores europeos y, especialmente, de 
Francia	se	preocupan	cuando	entra	en	vigor	el	tra-
tado con el Mercosur, los productores del campo 
del cono sur pueden inundar al mercado europeo 
con productos mucho más baratos (Miura, 2023). 
La	doctrina	oficial	de	la	UE	indica	que	la	UE	bus-
ca	la	integración	de	cada	vez	más	países	al	comer-
cio internacional y la competencia generado por 
los	nuevos	productores	contribuye	a	la	reducción	
de precios para el consumidor europeo. Los agri-
cultores pronostican una merma de sus ingresos y, 
por	tanto,	buscan	evitar	la	ratificación.	

(Ghiotto y Enchaide, 2019) porque existe una 
relación bastante peligrosa. La apertura comer-
cial del mercado europeo para carne sudameri-
cano hace más atractiva la tala del bosque para 
ampliar las praderas para el ganado. El tratado 
de libre comercio genera un incentivo aún más 
alto para convertir bosques en pastizales. 

A pesar de estas críticas fuertes, Baltens-
perger y Dadush (2019) del Centro de inves-
tigación Breugel consideran al acuerdo con 
el Mercosur como algo positivo y, también, 
como crítica indirecta a la política proteccio-
nista de EE.UU. Con respecto del desafío para 
los agricultores, argumentan que ellos debe-
rían alejarse de bienes básicos que sí se podría 
comprar más barato del cono sur y orientarse 
hacia productos de mayor valor agregado. Los 
autores reconocen la problemática entre el in-
terés económico estimulado por la liberaliza-
ción y la protección de la selva y proponen una 
intervención del Estado a favor de los bosques 
amazónicos. 

En su gira por América Latina a mediados 
de junio de 2023, la presidenta de la Comi-
sión, Ursula von der Leyen, enfatizó que Eu-
ropa tiene gran interés en ratificar el Tratado 
de Libre Comercio Mercosur-Europa, precisa-
mente, para hacer la UE más independiente 
del suministro de materias primas de Rusia 
(SEAE, 2023b). 

Con respecto del Mercosur se puede resu-
mir que la apertura puede ser muy atractiva 
por razones de la eficiencia económica, pero 
también existe una gran resistencia por parte 
de agricultores y ambientalistas europeos e in-
dustriales del cono sur. 

El último país para analizar es México. 
México34 fue el primer país que buscó acer-

34 México, en comparación con los países del Mer-
cosur, sigue una política mucho más abierta. Su 
liberalización comercial con EE.UU. y Canadá y 
su	posición	líder	en	formar	la	Alianza	del	Pacífico	
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carse con la UE cuando instaló un embajador 
dedicado a las relaciones bilaterales en los años 
´60. Para el país azteca las relaciones comer-
ciales con Europa fueron desde sus inicios un 
medio para diversificar sus mercados y hacerse 
más independiente del mercado norteameri-
cano, es decir de EE.UU. y Canadá, lo cual 
no se ha logrado hasta ahora. Además, la inte-
gración comercial se llevó a la par con el giro 
del país de una política económica de sustitu-
ción de importaciones hacia la integración a 
los mercados internacionales que empezó con 
su ingreso al GATT en 1986. En los ´90 se 
firmó un acuerdo macro que fue limitado al 
intercambio de mercancías. Con el tiempo se 
consideraba que eso no era suficiente y se bus-
có redactar un acuerdo de asociación que se 
llama en el caso mexicano Acuerdo Global. El 
Acuerdo Global que entró en vigor en el 2000 
contiene una cláusula democrática que generó 
mucha preocupación por su posible impacto 
sobre la soberanía del país americano.35

En estas negociaciones, la UE buscó la pa-
ridad TLCAN,36 es decir condiciones de libera-

muestran que la economía azteca ya está mucho 
más	acostumbrado	a	las	vaivenes	del	mercado	in-
ternacional. 

35 La cláusula democrática indica que se puede sus-
pender	 beneficios	 de	 la	 liberalización	 comercial	
cuando un socio no cumpla con las exigencias de-
mocráticas,	de	Estado	de	Derecho	y	de	Derechos	
Humanos.	Por	parte	de	los	mexicanos	o	mejor	di-
cho	por	el	partido	dominante	PRI,	que	gobernó	al	
país por más de 70 años, se considera la posible 
penalización por parte de la UE como una inter-
vención	en	su	soberanía	nacional.	Por	avances	en	
el proceso de democratización y el reconocimien-
to	que	estos	valores	universales	no	perjudican	a	la	
soberanía azteca, la resistencia contra esta cláusu-
la	democrática	desvaneció	hasta	cierto	punto.	Un	
punto que fue criticado abiertamente por parte del 
Parlamento Europeo fue el alto índice de muertos 
a	 periodistas	 y	 activistas	 de	Derechos	Humanos	
en México en marzo de 2022 (Parlamento Euro-
peo, 2022).

36 TLCAN = Tratado de libre comercio de América 

lización comercial al igual como México lo ha 
firmado con Canadá y EE.UU. Además, para 
los europeos México es altamente atractivo 
como ubicación de producción para abastecer 
el mercado de EE.UU. y Canadá con costos de 
producción menores. México, por otro lado, 
buscó  diversificar sus mercados de exportación 
y tener acceso al gran mercado de la UE. El 
acuerdo fue bastante exitoso debido a que se 
incrementaron en gran magnitud los volúme-
nes de comercio y la inversión extranjera. 

Actualmente, existe una nueva versión de 
un acuerdo comercial cuya negociación se ha 
terminado hace varios años, pero le faltan las 
firmas y la ratificación de los parlamentos co-
rrespondientes. Esta nueva versión incorpora 
la posibilidad de la inversión europea en el sec-
tor de la industria petrolera y la aplicación de 
licitaciones a nivel de los estados federados y 
la participación de empresas europeas en estas 
(Centro de estudios internacionales Gilberto 
Bosques, 2018). Temas que no son del agrado 
del gobierno de López Obrador (2018-2014) 
que tiende más a reservar el sector energético a 
empresas estatales y asignar contratos guberna-
mentales por medio de acuerdos directos entre 
empresarios y su gobierno.37

Para México el nuevo acuerdo significa la 
incorporación de los países de Europa Central 
al mecanismo de protección de la inversión, 
dando a empresas mexicanas la seguridad para 
sus inversiones y la posibilidad para aprove-
char costos de producción menores en Europa 
central y vender a consumidores de alto poten-
cial adquisitivo en Europa occidental (Centro 

del	Norte	que	entró	en	vigor	el	primero	de	enero	
de 1994. 

37 El gobierno de López Obrador busca retroceder 
las reformas energéticas de los gobiernos ante-
riores, dando una posición predominante a las 
empresas estatales como la Comisión Federal de 
Electricidad y la petrolera mexicana Pemex (Wal-
sh, 2021). 
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de estudios internacionales Gilberto Bosques, 
2018). 

También en México, la presidenta de la 
Comisión, Ursula von der Leyen, veló por la 
firma y ratificación de este acuerdo, pero se 
considera que haya poca probabilidad durante 
el gobierno de López Obrador debido a que 
el Presidente Mexicano no comparte las ideas 
de la liberalización del sector energético ni el 
concepto de la licitación para compras guber-
namentales. 

En resumen, se puede argumentar que 
la posición geográfica de México al sur de 
EE.UU. es el gran plus del país. Su proceso 
de acercamiento a la UE fue largo y gradual 
(Chanona, 2020).

Como resumen se puede señalar que este 
análisis fue caracterizado por dos áreas. El pri-
mero, abarcó aspectos generales de la política 
exterior como su construcción institucional y 
aspectos históricos. En una segunda parte se 
investigó el trabajo práctico de la UE en temas 
económicos en relación con EE.UU., el Mer-
cosur y México.

La primera parte concluye que la política 
exterior de la UE en temas económicos está en 
gran magnitud en manos de las instituciones 
supranacionales de la UE, pero no completa-
mente. Hay situaciones en las cuales se requie-
re la aprobación de los países miembros. En su 
labor bilateral con sus socios estratégicos y en 
la OMC, la UE vela por la integración de cada 
vez más países al comercio internacional y un 
comercio justo bajo reglas de respeto mutuo. 
Adicionalmente, se reveló que la UE procura 
también por sus propios intereses, los cuales 
son hacerse más independiente de China y 
asegurar un suministro de materias primas in-
dependiente de países hostiles. Por otra parte, 
se concluyó que, para los socios, una relación 
preferencial con la UE es por dos razones al-
tamente interesantes, primero, por el gigante 

mercado interno y, segundo, por los flujos de 
inversión europeo a sus tierras. La UE procura 
la liberalización de los mercados, sin embargo, 
pone límites cuando considera que empresas 
del resto del mundo ponen en riesgo su sis-
tema de economía social de mercado. La par-
te de los fundamentos de la política exterior 
termina con la revelación de que la UE tiene 
su modelo económico, pero no lo promueve 
abiertamente, sino, más indirectamente, me-
diante sus políticas generales del fomento de 
sus valores en otras partes del mundo. 

El aspecto más caracterizado de la política 
exterior de la UE en temas económicos es que 
está altamente interrelacionado con la política 
exterior en general, es decir, la promoción de 
sus valores en el mundo. 

La segunda parte presentó un análisis de 
la política exterior en temas económicos en 
dos países y una región. Los dos países fueron 
EE.UU. y México y la región investigada fue 
el Mercosur. 

Con respecto a EE.UU. se reveló que exis-
ten muchos aspectos en común, pero también 
hay diferencias con respecto a su legislación ex-
traterritorial y su política industrial. Sus con-
flictos sociales no generan tanto preocupación 
en la UE debido a que hay una cierta confianza 
que este país puede resolverlo sin caer en una 
opresión permanente de la oposición. 

Como segundo socio se ha analizado al 
Mercosur en donde se encontró que la entra-
da en vigor de un tratado de libre comercio 
puede tardar aún más debido a diferencias con 
respecto de la protección del medio ambiente, 
especialmente, con respecto de la tela de ár-
boles en la selva amazónica en Brasil. Pero no 
solamente el tema del medio ambiente genera 
resistencia, sino también productores indus-
triales temen la apertura. 

El último mercado que fue evaluado fue 
México con el cual la UE ya tiene relaciones 
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preferenciales desde hace mucho tiempo. La 
relación entre México y la UE fue frenada por 
algo tiempo por la preocupación mexicana por 
su soberanía debido a que se consideraba al 
esfuerzo de la UE para promover valores polí-
ticos como una intervención extranjera en sus 
asuntos internos. Actualmente, la renovación 
del tratado de libre comercio está bloqueada 
porque existen conceptos del gobierno de Ló-
pez Obrador que son incompatibles con las 
posiciones de la UE.  

El resultado en conjunto es que a la UE le 
interesa que sus socios avancen en el cumpli-
miento con valores políticos. Si en esta tarea 
se presentan problemas, la UE acepta demo-
ras para lograr metas puramente económi-
cas como son los tratados de libre comercio. 
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